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Ministerio de Ambiente, Vivienda  y Desarrollo Territorial 
Despacho de la Viceministra de Ambiente 
República de Colombia 

Bogotá, D. C.  
 
Señor 
LUIS MANUEL CASTELLO 
Representante Residente en Colombia  
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación FAO 
Calle 72 No 7 – 82, Oficina 702  
Fax: (57 -1) 210 – 30 64 
Bogotá  
 
Asunto: Informe “Desarrollo sostenible de la Regiones Montañosas” 
 
Estimado Señor Castello: 
 
Me es muy grato comunicarme con Usted en relación con el Informe de Desarrollo Sostenible de las 
Regiones de Montaña, para remitir los avances de este Ministerio a la organización a su digno cargo, con 
el fin de que a través de sus buenos oficios se incorporen al informe general que presentará las Naciones 
Unidas sobre el tema para el 64 periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
 
En este contexto, damos a conocer los resultados adelantados desde 2007 y hasta la fecha en Colombia, 
en los siguientes temas:   
 
Avances en la ejecución de planes, estrategias o políticas nacionales relacionadas con las 
montañas:  
 
En Colombia, la gestión y el manejo sostenible de montaña, se sustenta en la política, normatividad, 
agendas interinstitucionales y participación ciudadana y comunitaria (Grupos Étnicos), que permiten el 
desarrollo sostenible en el área de montaña. 
 
En esta medida, el Sistema Nacional Ambiental (SINA), esquema contenido en la ley ambiental de 
Colombia (Ley 99/93), establece, entre otros aspectos, el marco para la descentralización de la gestión 
ambiental, la que después de 15 años de implementación, evidencia resultados importantes en los 
procesos de planificación ambiental regional, autoridad ambiental y ordenamiento ambiental territorial. 
Adicionalmente es importante resaltar la sinergia con otros Sistemas que favorecen la funcionalidad 
político-administrativa y  la gestión sostenible de la alta montaña, entre los que se destacan: el Sistema 
Nacional de Atención y Prevención de Desastres, el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, el Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología, el Sistema de Información en Biodiversidad. 
 
El país avanza en la evaluación y ajuste de la Política Nacional de Biodiversidad, y en la formulación de la 
Política Nacional del Recurso Hídrico, elementos que serán esenciales para la gestión sostenible de 
montaña; así como en la inserción progresiva de los temas relacionados con la adaptación y mitigación al 
cambio climático, campo en el que se destacan los esfuerzos nacionales en pro de dimensionar los efectos 
y consolidar estrategias de adaptación.  
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Coordinación interna y mecanismos de colaboración en el país para el desarrollo sostenible de las 
regiones montañosas: 
 
Colombia ha venido configurando, escenarios y mecanismos de diálogo y gestión intersectorial, que han 
permitido definir, entre otros, compromisos relacionados con la liberación de áreas para conservación, 
reducción y manejo de impactos ambientales, sistemas sostenibles de producción y responsabilidad social 
empresarial. Se destaca aquí el alcance del ajuste al código minero, en donde a través del diálogo 
intersectorial, confluyo en la determinación de la exclusión de actividades mineras de las áreas de Parques 
Nacionales Naturales, Parques Naturales Regionales, Ecosistemas de Páramos, Reservas Forestales 
Protectoras y Sitios RAMSAR, áreas que en su conjunto equivalen al 11,4% del área continental del país.  
 
Los avances en la gestión de áreas protegidas y el cumplimiento de las metas de conservación 2010, 
resaltan, en los últimos tres años, la creación de tres parques nacionales naturales en áreas de montaña, 
que suman 164.000 hectáreas, a través de ejercicios que involucraron las comunidades locales, además 
de la configuración de áreas de carácter local y regional, de gran importancia. 
 
Proyectos en beneficio del entorno y las comunidades de las montañas: 
 
En el marco de acuerdos e iniciativas del orden internacional y regional, Colombia, ha hecho explícito su 
compromiso de luchar contra la pobreza, la desigualdad y la exclusión social y de promover el desarrollo 
sostenible (Objetivos de Desarrollo del Milenio; Plan Andino de Seguimiento a la Cumbre de 
Johannesburgo 2003 – 2005, actualizado a través de la Agenda Ambiental Andina 2006 – 2010; Plan 
Integrado de Desarrollo Social); aspectos que se hacen evidentes desde el Plan Nacional de Desarrollo 
que considera, entre otros, objetivos dirigidos a la reducción de la pobreza y promoción del empleo y la 
equidad; a un crecimiento alto y sostenido, como condición para un desarrollo con equidad; y a una gestión 
ambiental y del riesgo que promueva el desarrollo sostenible.  
  
Espero que los aportes enviados contribuyan a la redacción del documento oficial de la Secretaria de las 
Naciones Unidas. 
 
Me valgo de la ocasión para reiterarle mis sentimientos de consideración y aprecio. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA PATRICIA MORA PINEDA 
Viceministra de Ambiente 
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